               Carmen de Patagones, 02 de Diciembre de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1017HCD/10                                                
VISTO:

              La necesidad  de realizar  acciones tendientes para reglamentar a los usuarios ciclistas, y;

 CONSIDERANDO:

                                    Que, la bicicleta como medio de transporte fue introducida en el siglo XIX en Europa, la cual tuvo un impacto considerable en la historia, tanto en la cultura como en la industria. En la actualidad hay alrededor de 800 millones de bicicletas en el mundo,  como medio de transporte principal o bien como vehículo de ocio. 

                                    Que, la seguridad en la bicicleta implica diversos aspectos. El tipo de bicicleta que tengamos determina en buena medida el uso específico que vayamos a darle y, por lo tanto, la seguridad puede sufrir variaciones. Otro factor determinante es el terreno donde conduzcamos: las normas de seguridad en una ciudad serán diferentes.

                                    Que, para un uso seguro de una bicicleta, ésta debe estar en buen estado. El punto más importante a considerar es el sistema de frenos, ya que sin éste puede ocurrir fácilmente un accidente. Otros aspectos mecánicos importantes incluyen componentes en mal estado o mal colocados que pueden fácilmente fracturarse.

                                   Que, la protección en bicicleta puede agruparse en dos: protección personal y accesorios de seguridad en la bicicleta.

                                   Que, el casco de ciclismo es un elemento de seguridad pasiva que, según diversos estudios, contribuye a disminuir la intensidad y la incidencia de  traumatismos craneoencefálicos.

                                  Que, la situación  y la falta de seguridad  a los ciclistas  en Carmen de Patagones y su Partido merecen su atención.

                                  Que, ante el notorio crecimiento de este medio de  movilidad  se hace necesario crear algunas medidas de seguridad.

                                 Que,  solamente con las manifestaciones que aquí se mención no hacen nada mas ni nada menos acciones  para dotar se seguridad y  con ello hacer placentero aquellos que practican  con este tipo de movilidad.

                                 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N ZA
ARTICULO 1º:  Realizar  como primera medida  una  campaña de concientización   a  los señores ciclistas explicando las normas de seguridad  y el beneficio que ello implica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: La misma  tendrá  una duración de  60 días  a partir de la promulgación  de la presente Ordenanza.----------------------------------------------------------

 ARTICULO 3º  Una vez finalizado dicho periodo tendrán la obligatoriedad  de:

-1.- Usar el casco correspondiente.-

-2.-  Sistema de alumbrado reflectante  intermitente trasero-

-3.-    reflectantes amarillos en pedales.-

- 4- Si se circula  entre el ocaso y la salida del sol  en las vías interurbanas además del alumbrado tendrán que llevar colocado un chaleco reflectante  visible a 150 metros.

 ARTICULO 4º: En caso de no cumplimiento de las medidas anteriormente mencionadas, la sanción establecida para el ciclista infractor, será efectuar tareas comunitarias fuera de su horario laboral habitual, para el caso de infractores que están afectados a un régimen laboral. Dichas sanciones serán impuestas por el Juez de Faltas Municipal. -------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 5º: La Autoridad  de aplicación de la presente ordenanza  será la Dirección  de Inspección General  con la colaboración  de la Policía comunal y Policía caminera. --

ARTICULO 6 º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. -----

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 01-12-2010.  APROBADA POR UNANIMIDAD.
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